
MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

          Departamento de Yoro, Honduras   C.A. 
Tel. 2446-2388  

Email:  municipalidad1807@gmail.com 

  

                       ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE MAYO 2023 

CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023, se 

encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 35/2023.- En Sesión Ordinaria 

Celebrada por la Honorable Corporación Municipal de Olanchito, Yoro, llevada a cabo en  

el Despacho Municipal siendo las 2:00 p.m. del día miércoles 24 de mayo del año dos mil 

veintitrés, presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto, 

contando con la presencia del señor Vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría Núñez y 

de los Sres. Regidores: Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, 

Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo 

Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade Cerrato, 

Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, Sr. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué Núñez Delarca, 

Lic. José Armando Montoya por la Comisión de Transparencia.-Punto N° 11. Celebración 

del día del Periodista - a) Creación de dos nuevos premios: 1) Premio “Juan Francisco 

Molina Galo” 2) Periódico Digital.- b)Entrega de Pergamino de Reconocimiento por su 

destacada participación de Periodismo Deportivo en Redes Sociales.- c)Elección de 

Periodistas del Año.-LA CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LA LEY CONFIERE POR UNANIMIDAD APROBO:  a) La creación 

de tres nuevos premios para Homenajear a Los Periodistas del Año.-  b) Elección  de los 

Periodistas del Año quedando de la siguiente manera: 

Premio “Dionisio Romero Narváez  Walter Noel Fúnez    

 L.5,000.00 

Premio Santiago Saybe Mejía   Santiago Saybe Romero  
 L.5,000.00 

Premio “Héctor Danilo Moya”   Milton Darío Romero  

 L.5,000.00 

Premio “Francisco Murillo Soto”   Carlos Roberto Núñez  

 L.4,000.00 

  



Premio “Nery Soto”    Jocelyn Cecilia Oyuela  

 L.3,000.00 

Premio “Francisco Barahona H”   José Armando Montoya  

 L.3,000.00 

Premio “Camarógrafo del Año”   Jesús Adalid Vargas  

 L.3,000.00 

Premio “Revelación del Año”   Carolina Paguada   

 L.3,000.00 

Premio Corresponsal Nacional “Melvin Mario Rubén Cano   

 L.3,000.00 

              Fernando Paguada”  

Premio Juan Francisco Molina   Remberto Doroteo Rosales  

 L.3,000.00 

Premio Redes Deportivas    Mario Rosales y   

 L.1,500.00 

       Marcio Rene Cruz   

 L.1,500.00           

     
Premio Periódico Digital    Osman Guardado    L. 

3,000.00  
                                                              ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
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La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-Se encuentra 

la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 35/2023.- En Sesión Ordinaria Celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal de Olanchito, Yoro, llevada a cabo en  el Despacho Municipal 

siendo las 2:00 p.m. del día miércoles 24 de mayo del año dos mil veintitrés, presidida por el señor 

Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina Puerto, contando con la presencia del señor Vice Alcalde 

Ing. Osman Emilio Chavarría Núñez y de los Sres. Regidores: Ing. José Andrés Ponce Isaula, 

Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce 

Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de 

Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, Sr. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué 

Núñez Delarca, Lic. José Armando Montoya por la Comisión de Transparencia.-Punto N° 4.-

Audiencia  Inciso a). La Corporación Municipal, formó una Comisión integrada por la Licda. 

Audelina Dinora Solos, Ing. Nelson Alberto Bustillo, la Secretaria Municipal Yesica 

Patricia Zavala Fuentes y el Procurador Municipal Abogado Byron Eduardo Bustillo, para 

darle seguimiento a la solicitud presentada por la Cámara de Comercio e Industrias de 
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